
 
 

 

VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN CORPORATIVA 
CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 125 de la Ley 1952 de 2019, la Vicepresidencia de Gestión Corporativa de la Agencia Nacional 

de Infraestructura procede a notificar por estado la siguiente decisión: 

Expediente 
No. 

DISCIPLINADOS CONDUCTAS FECHA DE LA 
PROVIDENCIA 

DECISIÓN 

187-2022 - JAIME FERNANDO 
ORTIZ DIAZ  

- CAROLINA LOZANO 
FIGUEROA  y OTROS 

Presunto incumplimiento 
de deberes - presentación 

de la declaración de 
bienes y rentas 

correspondiente al año 
2021. 

Diecisiete (17) de marzo 
de dos mil veintitrés 

(2023) 

Auto por el cual se ordena 
cerrar la investigación 
disciplinaria y correr 

traslado para presentar 
alegatos precalificatorios  

 

Se fija el presente estado el diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho de la mañana ( 8.00 a.m.), por el término de un (1) 

día. Se desfija el estado el día diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023), siendo las cinco de la tarde (5.00 p.m.).     

Enlace de publicación: https://www.ani.gov.co/notificaciones-disciplinarias 

 

LUZ ALEXZANDRA RINCÓN MALAVER 
Control Disciplinario Interno 

Proyectó: mpinilla  

https://www.ani.gov.co/notificaciones-disciplinarias

